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Se suscribe á este perlón 
dico, que sale los martes, 
jueves y sábados , en la l i 
brería de Cuesta frente á las 
gradas de S. Felipe , y en la 
redacción plazuela de Santa 
M a r í a , núm. a cuarto p r i n 
cipal , á 6 rs. al mes* 
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9 Kn las provincias se ad
miten suscripciones en las 
mismas casas y l ibrerías en 
que se suscribía á L A C R Ó N I C A 
á 10 rs. al mes ira neo de porte* 

Los avisos ó art ículos po
dran remitirse franqueados 4 
la casa de la redacción* 
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MADRID» 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Subdelegacion principal de fomento de la pro** 
vincia de flfadrid,=l$\ Sr. subdelegado principal de 
fomento de la provincia de Zamora ha resuelto so
lemnizar el día del natalicio de S. INI. la Reina go
bernadora, que se celebra el 27 del actual, seña 
lando á sus espensas el premio de una onza de oro 
al que presente la mejor memoria sobre el medio 
mas adecuado, menos dispendioso y mas seguro de 
eslender y generalizar el arbolado eu toda la pro
vincia referida, comprendiendo los ar t ículos s i 
guientes. 

i .° Cuál es la causa del estado de cuasi nulidad 
en que se halla este ramo de agricultura en la 
provincia de Zamora. 

4«* Cuáles son los pueblos y terrenos de la mis
ma mas á propósito para el plant ío . 

3.° De qué clase de arbolado es mas suscepti
ble cada pueblo. 

4 . 0 Qué n ú m e r o de plantas se necesitará para 
cada punto y de qué clase. 

5.° De donde podrán proporcionarse y qué 
coste tendrá su traslación á los puntos que hayan 
de destinarse. 

6.° Proponer un medio económico de supl i r 
estos gastos. 

7 . 0 Indicar el método roas conveniente de es
tablecer los vivares y señalar los terrenos á pro
pósito para ellos, 

; Los habitantes de esta provincia de Madrid que 
quieran ocuparse cu tan filantrópico objeto podran 
aspirar al indicado premio, y al efecto d i r i g i r án 
las memorias al se flor director de la real sociedad 
económica de la provincia de Zamora hasta el d ia 
ao del que r ige, : t iu tirina ni fecha, y solo con 
una cubierta rubricada , eu la que se esprese el mo
te ó lema que cada escritor e l i ja , quedándose toa 
U r o igual , que fcuuservara cu su poder p i r a recla

mar á su tiempo el premio, con cuyo objeto se 
publ icará en los boletines oficiales de aquella pro* 
vincia y de esta la memoria que le haya merecido* 
Madr id 3 de abr i l de i834 .=El duque de Gor . 

M A D R I D 4 D E A B R I L . 
La R E I N A nuestra Señora doña I S A B E L I I , y S. M . 

la R E I N A G O B E R N A D O R A , siguen sin novedad en su 
importante salud eu el real sitio de Aranjuez. De l 
mismo beneficio disfrutau SS. A A . R R . los Sermos. 
Sres. Infantes. 

S. M . la Reina gobernadora en nombre de sis 
augusta Hija doña Isabel 11 se ha servido nombrar 
para presidente del supremo tribunal de España é 
Indias á D. José He vía y INo riega, del consejo de 
Estado, para ministros de las dos salas de España 
del supremo tribunal de España é ludias á D. An
drés Subvia , D. Rafael Paz y Fuertes, D. José 
Moutemayor, D. José Vi l lanueva, D . José M a r t í 
nez Arela , D. José M i e r , D. Teottmo Escudero, 
D« Matias Herrero Prieto, D. Francisco Redondo 
y D. José María Calatrava. Para fiscales de las mis* 
mas á D. Manuel Lizaua y á D. Juan Nepomuce-
no S. Miguel . Para ministros de la sala de Indias 
del supremo tribunal de España e Indias, i n s t i 
tuido por real decreto de 34 de marzo ú l t i m o , á 
D . Manuel María Arbisu y A l a v a , D. Manuel Ge
naro VelIota, D. Manuel Plácido Ber r ioz iba l , a l 
marques de Piedras-Blancas y á D. Juan José Re
cacho, y para fiscal de la misma á D. Francisco 
Entrambas-aguas. 

R E A L O R D E N . 
e • » ' 

Persuadida S. M . la Reina gobernadora de la 
necesidad de establecer reglas uniformes que fijen 
con claridad y precisión las relaciones que los es
tablecimientos de beneficencia de! reino deben te
ner con los subdelegados de fomento, y el orden 
con que han dé iutervenir en su régimen¡ y ente» 
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reda de l o manifestado por varios de estos gefes, y 
pr ioci pal mente por el de Granada, se ba dignado 
aprobar las reglas siguientes: 

i . * Todos los establecimientos de beneficencia, 
ya sean de fundación ó patronato real , ya del de 
otra corporación ó persona, estau bajo la v ig i lan* 
cia y protección de los subdelegados de fomento 
de l a provincia en que se bailen. 

a.* Pueden por tanto visitarlos dichos gefes 
cuando lo juzgue u oportuno, zelar sobre que se 
cumplan sus reglamentos ó estatutos, proponer la 
modificación ó variación de estos cuando lo con
sideren ú t i l , y ejercer en fin la vigilancia que so
bre todos los establecimientos públicos correspon
de al gobierno, de quien los subdelegados son agen
tes especiales. 

3. a Por consecuencia del derecho de inspec
c i ó n , protección y vigilancia que compete á los 
subdelegados, y atendidos los vicios de que hoy 
adoleceu casi todos los establecimientos de benefi
cencia del reino, deberán dichos gefes hacer des
aparecer los abusos que advirtieren, tomar no t i 
cias de sus rentas, ver el modo con que se admi 
nistran y la proporc ión que guardan con sus ne
cesidades, intervenir su inversión, examinar sus 
cuentas, reducir sus empicados á los que las del 
servicio .exijan, y hacer en fin eficaz la protección 
que el gobierno desea dar á los asilos de dolientes 
y menesterosos. 

4. * E n conformidad de los principios adopta
dos por regla general, los presidentes de los ayun
tamientos pres idi rán las juntas de los establecimien
tos locales de beneficencia t y los subdelegados las 
de los establecimientos provinciales, cediéndoles 
siempre el asiento preferente en el caso de que a l 
guna vez juzgueu útil asistir á los torales. 

5. a Queda abolida ta antigua costumbre de ele
g i r precisa mente de la nobleza y estado eclesiástico 
todos los individuos que deban componer las juntas 
ó corporaciones directivas de aquellos, y eu lo s u 
cesivo recaerán las elecciones en sugetos que, cual
quiera que sea la clase á que pertenezcan, posean 
conocimientos en la ciencia económica , y estén do
tados de zelo por el bien de sus semejantes. 

6 . a Todas las autoridades , corporaciones ó her
mandades encargadas de la dirección de los referi
dos establecimientos cumpl i rán exactamente cuan
tas ordenes relativas á los misinos espidan los sub
delegados de fomento dentro de sus atribuciones. 
De real orden & c Dios &c. Madr id 2 6 de marzo 
de 18 3 4 » = Javier G e Burgos. 

E tí rocío de tos últimos partes recibidos en el mi" 
nisterio de la Guerra. 

De Castilla la Vieja* TA a8 del pasado una fac-
tio-i de i 5 o á aoo hombres de caballería é ¡ufan-
Sena ocupó el .pueblo de .Pedral va. Salió á perse
guirla de la Paveóla de San abrí a el capitán gradua

do de carabineros D . Francisco Guerrero con 30 

hombres y 3 soldados de caballería t.° de ligeros, 
los que incorporados cou los carabineros acome
tieron á la facción, y la obligaron á huir precipU 

' tadamente, siguiéndola por las montañas . Se liVcie-
ron 1 a prisioneros, • y se cogieron dos caballos, uní 
muta, algunas anuas , papeles y proclamas. Según 
relación de los prisioneros sou los cabecillas el ex* 
administrador de correos de Val ladol id Casimiro 
W á l s , ex-oíiciales de los mismos Marcos Terrero 
y Carlos Noucriba. 

E l comandante general de Burgos da parte que 
el brigadier triarte dispersó el dia 29 los restos de 
la facción de Castor, que acosada por la columna 
del brigadier Espartero se dir igia á Geldames. Los 
rebeldes huian en grupos de 4 ° y 5o hacia Gorde* 
juela , dejando en poder de nuestras tropas dos car
gas de p a ñ o s , bastante cantidad de pó lvora , pisto* 
las, sables y otros pertrechos 0011 la corresponden
cia que de diferentes puntos habían interceptado. 

De Santander* Cou fecha a4 dice el comandan
te general que las facciones de varios puntos iban 
desapareciendo , arrojados por nuestras columnas. 
E l sargento D . Fernando Crespo con ia cazadores 
sorprendió sobre el lugar llamado Udal lo á una 
gavilla de facciosos, capturó al cabecilla José Via-
dero, oficial i l imitado y á otros cuatro mas encar
gados de interrumpir la quinta , la cual se ba ve
rificado con el mayor orden en todos los pueblos 
de la -provincia. 

De Asturias. Con fecha 26 de marzo avisa el 
comandante general que la pequeña facción acau
dillada por José Vil laoueva y Francisco Suarex 
Vaina fue alcanzada á. las once de la noche del ai 
en el lugar de Pelugauo, del concejo de A l l c r , por 
la columna móvil de carabineros del teniente co
ronel D . Angel Car r i l lo . De resultas de este ataque 
ibau abandonando á los cabecillas muchos de los 
que los seguían. 

De Castilla la Nueva. Perseguido e l rebelde 
Carnicc- eu todas di rere iones por la columna m ó 
v i l de Guada la ja ra y las procedentes de Cuenca, 
Aragón y Valencia , se veia aquel cabecilla envuel
to el dia 2 7 , y muy próximo á ser cogido cou 
los 1 5o miserables á que ha quedado reducida su 
facción. 

Del boletín oficial de Alava del 2 9 de marzo 
ú l t imo copiamos lo siguiente: 

Dia 2O. D . Basilio salió de Elguea, y cruzan
do el-camino real de Francia por Arlaban y el de 
I)urango por Vi l la rea l , -se dirigió por las faldas 

de Gorbea en busca de su antiguo camarada Sope-
lana que permanec ía en la parte de A y a l a , U r a n 
ga y Vi l l a r ea l por llóitcgui y ü n r a i t a marcharon 
á A ra y ». 

E l brigadier To l ra llegó á Vi to r i a con las tro
pas de su mando. 

Dia 2 7 . JSo se sabe que las facciones de este 
provincia hiciesen movimiento alguno* 

• 



I l legaron de Castilla á Vitor ia quintos para el 

I r * g ¡ , I I Í C , l l ° ^ e g r a i i a ü e r o s u e * a guardia real p r o 
vincial i conducidos por una partida de infanter ía 
de línea y un destacamento del Íi% de cabal ler ía . 

También llegaron de Vizcaya loados batallones 
del 3 . ° l igero, y por la noche sa l ió la columna del 

I brigadier T u l ra para Maestú a reemplazar la guar
nición. 

Hoy se han presentado á las autoridades cinco-
'individuos de la facción de 1). 'Basi l io: cuentan 
haber sufrido las-mayores privaciones en la Hioja, 

I en donde no han podido respirar uu momento cou 
sosiego. 

I • N O T I C I A S . 
Junta superior de sanidad de Granada.— 

I junta superior de sanidad de esta provincia tiene 
I la satisfacción de a ;ociar haber cesado la en -
I fermedad que produjo él estado sospechoso en que 
I declaró hallarse la ciudad de Granada y a lgún 
I pueblo de su vega en la circular de 12 de febrero 

Í
. interior. X a real academia médico-quirúr j ica de 

aquella capital, en comunicación que ha dir igido 
a esta superior eu a4 del actual, asegura haber 
cesado en uu todo dichas enfermedades, y los esta-
Sos de mortalidad lo comprueban , deduciéndose 
que la dolencia después de no haber tenido el ca
rácter que en otros pueblos se ha estMaguido en 
su totalidad.'En su consecuencia, y en cumplimien
to de cuanto \ñ suprema del reino previno en i 3 
de febrero anterior, ha acordado en sesioti celebra
da en este día declarar á la ciudad de Granada y 
fu vega libre de sospecha; pero al mismo tiempo 
ba resuelto que las procedencias de dicha ciudad y 
pueblos del radio señalados eu dicha circular su
fran quince días de cuarentena ú observación, con
tados desde él 24 del presente, en el que la iva l 
academia médico-quirúr j ica par t ic ipó á esta supe-

| rior la cesación total de la enfermedad , debiendo 
espirar dicho "término el dia 7 de abri l próximo, 

I sin perjuicio de adoptar las medidas sanitarias que 
i pudiesen convenir si por desgracia se presentase 
Ittuta suficiente respecto de algún pueblo, en cuyo 
I «<o se noticiaría eu la forma y cou la prontitud 
I <Uida. 

La junta superior al dictar tal providencia 
acredita la prudencia con que procede, y por cotí-
''guíente desde el dia 7 de abri l no se impedirá 
por pie test o alguno el t cálice» y comunicación cou 
dicha ciudad y su vega; eu la inteligencia que las 
municipales, justicias y ayuntamientos que falta-
Mu al cumplimiento de lo mandado en esta c i r cu 
lar, después de sufrir las penas-que se le impon
í a n , se rán responsables á los perjuicios que se ha
yan originado por su inobediencia. 

Dios guarde a V V . muchos anos. Lo ja 2 6 de 
«narzo de i -oS^—El principa de Angloua.—Jua-
9uin de Zayas, secretario. 

G R A I M A D A . AIUÍJM -10,.—Junta municipal de 

sanidad. —ciudad por 1a divina misericordia 
cont inúa en el estado de salud satisfactorio que es
tá anunciado. 

V A R I E D A D E S . 

El laborioso y el holgazán. 

Acercábase lentamente, la noette cuando sen
tado Rodrigo a l umbral de su choza respiraba el 
'fresco ambiente déla tarde, y descansaba de las pe
nosas tareas del dia en medio de sus hijos. E n esto 
se dejó ver uu cstrangeio, que apartándose del c a 
mino real y aproximándose al bueu labrador, le 
saludó urbanamente, y le pidió le diese de cenar. 
Sentaos, amigo , le respondió Rodrigo: la tarde es
tá hermosís ima, y poco tardará mi esposa cu traer
nos alguna cosa de comer , que nos será mas gra 
ta sobre la lozana yerba* Debéis pensar que el ban
quete nada tenga de o p í p a r o ; pero supl i rá este de
fecto la cordialidad cou que os le ofrecemos. 

A poco rato trajo la labradora la tena , que 
consistía en un plato de legumbres, huevos frescos, 
manteca elaborada en el mismo d ia , y pan que aun 
conservaba el calor del horno. Sentáronse en bue
na paz y compaña , y empuñando cada cual una 
cuchara de amarillo box» la .llenaba á poriia en la 
honda sopera. E l eslrangero comió como uu hom
bre que no babia probado bocado hacia veinte y 

-cuatro horas: devoraba los manjares cou la vista, 
y parecía que su apetito renacía á cada trago de 
agua que «e echaba de uu jarro de barro puesto á 
Ja inmediación. 

•"Cuando ya su apetito saciado le permit ió en 
t r a r eu conversación con su huésped, no sabiendo 
como manifestarle su agradecimiento , y no tenien
do por otra parte dinero con que satisfacer su gas
to , hubo de confesarle la miserable si tuación ea 
que se veía. He sido r i c o , le dijo, ahora soy pobre, 
y no sé que partido tomar para subsistir. ¿Estáis 
por desgracia estropeado? le pregunta Rodrigo.— 
ISo, á Dios gracias, contesta el.—"Y \ quel ¿ tenéis 
el l ibre ejercicio de vuestros brazos, y tentéis s in 
embargo perecer de hambre? ¿Os falta eu que tra
bajar? pues quedaos conmigo y cultivareis los cam
pos , y viviréis y seréis feliz—¡Ay de m i ! repuso 
el estrangero , 'habiendo nacido con cou amencias 

c r e í que jamás pudieran faltarme mis riquezas: me 
ban faltado , soy pobre, y no se trub • jar en cosa 
alguna. — Tanto peor, contestó Rodr.go: ya no me 
admiro de que teníais moriros de necesidad. ¿ P o r 
q u é no os dedicasteis á aprender eu vue&tra juven
tud a lgún arte ú eficio, aunque no hubiese sido 
sino por mero pasatiempo , y ahora os proporcio
naría un seguro recurso? Debierais haber leu ido 
presente que la for'una es inconstante, y que nadie 
estaría obligado á manteneros para que estuvieseis 
con los brazos cruzados. Pero aun estáis á tiempo, 
aprended á labrar la tierra y tendréis derecho a 
existir. ¥ 0 sudo todo el dia cutero, cabo la tic i ra , 
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la siembro, y tengo ya un derecho para alimentar
me con sus frutos. Sufro es verdad; pero tns c o n 
suela el pensar que á nadie debo mi subsistencia. 
Mantengo á mi esposa que comparte mis penas, y 
á mis litaos que me las endulzan. Soy fel iz, y ben
digo a Dios por cada día que inc concede de vida 
atareada, y libre de otros cuidados que acibaran los 
momentos de los ricos y de los ambiciosos. 

Remedio contra tas picaduras de tas abejas% obis
pas , mosquitos , tábanos &c. 

A s i que pique uno de estos insectos se f rotará 
la picadura cou un polvo de cal v i v a , cerrando 
los ojos si fuese en la cara. C o u esto se quita el 
dolor, y para evitar que se implumen se l impia rá 
primero el polvo con un trapito seco, y en segui
da con el mismo mojado en agua fría , cou lo que 
desaparece la hinchazón en pico tiempo. S í la p r i 
mera operación de frotar la picadura cou uu p o l 
vo de cal produjese demasiado calor, se quita a l 
instante la cal y se lavará como queda dicho. 

A G R I C U L T U R A . 

Método usado en Ruta para cultivar la calabaza 
redonda. (Cucúrbi ta pepo L. ) 

Cavan la tierra eu otoño crucetcandola como 
para los tomates (véase el boletín oficial núm. 8), 
y los Ionios que hau de servir para ponerlas los 
hacen bastante mayores que los destiuados para to
mates. . y 

E u mediaudo diciembre llenan algunas canas
tas hechas de mimh.e de estiércol de cuadra , y en 
ellas ponen las semilla*. Luego que nacen proceden 
al p lan t ío . Algunos lo ejecutan á tres bolillos. T o 
dos dan la distaucia, de una á otra mala de 4 a 5 
varas. 

E n la parte media de la elevación de los lomos 
v por la cara sur echan una porción de estiércol, 
hacen una piletilla , pjiteu la tnatita, la riegan, y 
con uua hoja de pita le formau un invernadero 
naciendo uu arco. 

Dan algunas labores á la tierra con el hocino 
{véase el boletín indicado), y cuando llega el fin 
de febrera descargan los lomos de la mitad de la 
t ierra, echando a lgún estiércol entre ePa. A fines 
de marzo emparejan la t ie r ra , y cont inúan dando 
binas cuando hace falta. 

Pocas veces cojeu calabazas en marzo: en abr i l 
M principian muchos á recolectar. Hegularmeute 
dejan solo una ó dos calabazas á cada mata. 

Este cultivo es productible y tiene la ventaja 
sobre el tomate de poder guardar los frutos por' 
e l f una* semanas sin riesgo de que se pierdan. So
lo eJtan UJ i / espuestas á que |as recolecte otro que 
el c u l t i v a d o r , pues n a l » hay separo en el campo 
Je esta asila» ¿Cna l es la causa? b l n ingún aelo 

que hay en los terrenos cultivados , ni en los i* . 
cultos. 

Todo el que quiere y se le antoja rotura 1̂  
baldíos y se pone á cultivarlos. Es muy bueno qu. 
los baldíos se den á cul t ivo, r epa r t i éndo los arre* 
gladamente: pero que e (o se haga eu términos 

.el agraciado pague un canon con lo que ¡tigresen 
caudales eu el fondo de propios, y entonces habrii 
con que satisfacer el sueldo al señor corregidor de 
la v i l l a , y no tendría el desgraciado contribuyen, 
te que satisfacer, esta pesada carga sobre las dema 

. contribuciones. 

Gracias al Todopoderoso que ya podemos feli
citar al señor subdelegado de fomento de la pro
vincia , y á ella misma, por la .instalación de esta 
benéfica autoridad. Loor eterno á la escelsa Cristina. 

Según la actividad que se observa en el minis
terio de Fomento y en la subdelegacion de esta 
provincia pueden esperarse adelantos. ¿Habrá esta 
actividad en los cuerpos municipales? Debe haber
la ; pero si en algunos los individuos que tos com
ponen no saheu leer, todo estará á merced de quien 
Dios quiera,=Francisco Salinero, 

AVISO OFICIAL. 

Dirección de los telégrafos de S. M.~ Con vi
niendo al m/ |or servicio de nuestra escelsa Reina 
doña Isabel i l que los altos funcionarios, autorida
des y demás á quienes se dirijan couiutiicaeione 
telegráficas puedan darles todo el valor y confian 
ta que hasta el presente han merecido, y con 
objeto de frustrar los siniestros fines con que al
gunas personas que no pertenecen al ramo pudie
sen intentar sorprenderlos tomando su nombre, 
he determinado que todos los individuos existentes 

. eu él en la actualidad lleven siempre consigo os 
documento espedido por esta dirección, que acredi
te la clase que obtienen y destino que desempeiiai 
al presente, el cual será revalidado mensuahnenü 
a causa de las alteraciones que produzca la cías 
de servicio que se mande hacer y la escala de a 
tentativa*, por lo cual no se tiara crédito en ni 

. guu acto al que no lo presentase con la úl t ima 
valídaciou , contándose desde esta fecha eu que 
espiden. 

Para llevar á cabo esta medida y cubrir la 
ponsabilidad que se me exige eu real orden de ¡ 
de marzo ú l t i m o , me valgo de su publicación ei 
la gaceta, boletiu oficial y diario de avisos de 
capi ta l , por cuyo medio llegará , no solo á notir 

. de todas las autoridades, sino también á la de 

. das las personas á quienes pueda convenirles en 
sucesivo. Madrid a de abr i l de i834«—Juan J 
de Lercua. 

Precios de granos en el mercado de * 
. de 4o-, á 53*« rs, tan. , cebada de a i ' . 4 ab , al 

tr 

roba 4 att 

QMS real pi*ilcfip \ impietdu del editor D. Pedro Ximenez de lloro. 


